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dias escepio' los domingos, y se suscribe 
a 10 r«. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú
mero 10, cuarto bajo. 
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i 
PUNISTE RIO D ^ . ¿ A GOBERNACION DE L A 

• PENINSULA. 

1' Sección'dé gobierno.^-Circulár. 

A l gefe político de Valladolid se dice por es-̂  
te ministerio con esta fecha lo siguiente; 

^Remitido al consejo real el espediente de 
competencia entablado por ese gobierno políti
co'con el juez de primera instancia dê  V i Halón 
con motivo de haber impedido el juzgado al 
empresario da la carretera de León la ^esplota-
cion de una cantera en terreno de propiedad 
particular, ha consultado, después de oir álasec* 
cion de gracia y justicia, lo siguiente: 

Vistos el espediente y los autos respectiva^ 
mente remitidos por el gvfe potitico de Vallado-
lid y el juez de primera instancia de VilUlon^ de 
los cuales resulta que Francisco j Andrés A r i z -
nabarreta, *lrpen(bentes de la empresa de la 
carretera que se está construyendo desde la ciu» 
dad de Valladolid a la de León, tomaron,-con 
destino a dicha obra, Ufa porción de píiedra de 
una heredad propia »dé Doña Casihl.i de Prado, 
en el término de la villa de Ce;nos> previa auto, 
lizaciou del alcalde, <|ue solicitaron por no ha
ber querido dar aquella su consentimiento: que 

considerándose despojada la misma , á corisea 
cuencia de ello, por no haberse observado la léjr 
de espropiacion, acudió á dicho juez propóhienM 
do interdicto restitutorio; y habiéndose dado lu -
g a r a ' é l - e n 7 de míayo de 1^45, promovió el ge
fe polí t ico ía competencia deque se trata, satis
fecho ya el importe del daño causado por la era-
presa: ''•>•:.> itlGO / í . 1 

Vísta la ley dé 17 de julio de 1^36, y c o a 

especialidad los artículos 4° . , 5 o . , 6 ° M 8°v ig° . t 

y i o p . , p o r los cuales se dispone: ; | ^ 
Que el gobernador c i v i l , en unión eon la d i -

putaeion provincial, o y e n d o instructivamente k 

los interesados dentro del término que considere 
suficiente, ^tecídá sobre la necesidad deque e l 

todo ó parte de u n a propiedad particular sea 
cedida- para la ejecución de una obra declarada 
ya de utilidad, y habilitada con el c o r r e s p o n 

diente permiso? 
Qne no conformándose el dueño con esta 

decisión, el gobernador civil remira original e l 

espediente al gobierno para que determine defi

nitivamente, previos los informes que Juzgue 

oportunos: : ; - l 
Que los tutores, máridos, poseedores de 

v í n c u l o s y demás personas que tienen impedí* 

mentó legal para vender los bienes que admi
n i s t r a n quedan autorizados para ejecutarlo e n 

tos casos de espropiacion á que se refiere esta 

lev: v

 v W 



Que declarada la necesidad de ocupare! to-
do** pmé artmrjffiipledatf; y justipreciado su 
valor y el importe de los daños y perjuicios que 
su espropiacion pueda causar al dueño» se satis
faga á este con anticipación á su desahucio la 
suma tasada» ó se deposite si hubiere reclama
ción de tercero por razón de enfitéusis, serví-

gravamen cjuo afrete U éinda: 

dio lugar á la espropiacion» si el gobierno Q Q| 
empresario resolvieren deshacerse del todo ó 
parte de la finca cedida» el respectivo dueño sea 
preferido eu igual de precio á otro cualquier 
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VÍT>' 
comprador. 

Y por ú l t i m o ^ q ^ coptribuqiQ 
nes correspotfdie^íkeflf i ros bienes asi enagéna-
dos se admitan dentro del año siguiente á la fe
cha de su enagenacion en prueba de la aptitud 
legal del espropiado para el ejercicio de los de
rechos que puedan corresponder le: 
^ V ^ « l % a f o ^ e e r e t o de 9 de noviembre de 

i832, que señala como de la incumbencia y 
atribución privativa del miniserio de la gober
nación de, la Península, entonces del fomento, 
la construcción, de caminos y demás obras pú
blicas. 

¡ Vistas las r^al^s órdenes de 4 y 6 de junio da 
*7#S* contenidas, «n la nota tít. 35, lib. 7 de 
la Novísima Recopilación, según las cuales deben; 
gozar las obras de puentes y caminos públicos 
y sus operarios de Ja libertad de abrir canteras» 
cortar leña y aprovecharse de los pastos en los 
terrenos públicos y baldíos del mismo modo 
que lo pueden hacer los vecinos de los pueblos: 

Vista fe real resolución comunicada en cir
cular del consejo de 5 de abril de i8o5, inserta 
en la nota 5. a del mismo título y libro de dicho 
código, por la cual, haciéndose referencia de las 
dos anteriores reales órdenes se encarga á las 
justicias su puntual observancia, y se añade 
que en los parajes donde no se encuentran otras 
proporciones para abrir canteras y proveerse 
de leúa y pastos con comodidad sioo en las 
propiedades de los particulares es muy conforme 

La utilidad publica qv$ eŝ os, lo permitan recU 
hiendo la compensación correspondiente del 
longo de las carreteras par justa tasación, y 
usando los operarios de este permiso con la mo
deración J respecto que es, debido á la propíe-

, fí Vista la real orden de 19 de setiembre últi* 

mo que, declarando las propiedades contigua! 

á los caminos en curso de ejecución necesaria
mente sujetas b a j o la indemnización debida á 
las indicadas servidumbres, atribuye esclusiva-
mente á los geíes políticos e l decidir sobre las 
indemnizaciones y resarcimiento de los daños y 
perjuicios que d e ellas resulten, salvo e l conoci
miento que e l art. 8 ° . , párrafo 4-° d e la ley de a 
abril de 1843 da á los consejos provinciales eu 
este asunto cuando se hace contencioso: 

Vjsta la real orden d e 8 d e mryo de 1 83g, 
que declara inadmisibles los interdictos de ma
nutención y restitución dirigidos contra provi* 
dancias d e ayuntamientos ó diputaciones pro
vinciales en negocios de s u atribución según las 
leves: 

Considerando,i.° Q u e la ekada ley de es* 
propiacion no es aplicable á casos como el de 
que se trata por concretarse á bienes inmuebles 
según lo evidencian: 

Primero. La formalidad á que los arts. 4»* 
y 5.° sujetan la declaración sobre que versan, y 
que no podria guardarse respecto á las insinúa* 
das servidumbres sin tener que suspender á ca* 
da paso la ejecución de las obras públicas; 

Segundo. La autorización que concede el 
art. 6 . ° á los tutores y tiernas personas que tienen 
impedimento ilegal para enagenar, y que solo 
puede tener oportunidad contrayéndose á bienes 
sitios; 

Tercero. £1 deshauck> de que hahla el artícu
lo 8.° y los casos de depósito que indica el mismo 
como esclusi va mente relativos á cosa raiz; 

Cuarto. El tanteo que concede al espropiado 
el artículo 9.0 refiriéndoseespresamenteafincas; 
y por fin, la declaración que se hace en el io.° 
sobre rentas y contribuciones, las que notoria T 
m e n t e se refieren á bienes raices: , • : • 

a.° Que d e no ser aplicable la dicha l e y á U 
espropiacion de ca sas muebla no d e b e i n f e r i r s e 

q u e l a administración n o está autorizada para 
exigirla en casos como el d e l a coestU»», porque 
si asi fuese, pudieudo lo m a s , q u e es la espropia
cion de los inmuebles, objeto esclusivu de la ley» 
no podria sin embargo lo fiitm<tf: 

3.° Que la única consecuencia legítima quft 
d e a q u í se sigue es que la a d m i n i s t r a c i ó n , p o r el 
hecho d e tener á su e s c l u s i v o c a i g o la c o n s t r u c 

ción de las obras públicas, ya por la naturaleza 
m i s m a <le la a u t o r i d a d que ejerce, ya por la dis
p o s i c i ó n espresa de) real decreto citado da $ de 
n o v i e m b r e d e 183a, t i e n e una f a c u l t a d d i s c r e 

c i o n a l para imponer sobre las p r o p i e d a d e s par
ticulares contiguas á las carretera», cu curso de 



ejecuciónel gravamen transitorio que este ser
vicio exija, porque la obligación á uu fin envuel
ve e| derecho á los medios indispensables para 
conseguirle; 

4»° Que no pudiendo ser provechoso el uso 
de esta facultad, establecida ya en la citada real 
orden de 19 de setiembre últ imo, si no escluye 
todas las dilaciones que puedan entorpecer la 
ejecución de las carreteras, es indispensable que 
la ejerza en cada localidad el alcalde respectivo 
teniendo presentes el derecho declarado y las 
limitaciones contenidas en las dos citadas notas 
de la Novísima Recopilación; esto es, que no 
puede llegarse á la propiedad particular sino á 
falta de terrenos públicos y baldíos, y que se ha 
de usar, de ella con la moderación y respeto 
que á la misma se deben, con la cual, y con el 
derecho que indudablemente compete á los due
ños para exigir á los alcaldes la responsabilidad 
ante el gefe político, si abusan, y de dirigir al 
mismo y reclamar en su caso ante el consejo 
provincial lo que entiendan corresponderles to
cante á la indemnización y resarcimiento de da
ños y perjuicios según la mencionada real orden 
de 19 de setiembre próximo pasado, se conciba 
todo y no puede haber motivo racional para 
quejarse: 

5.° Que por todo ello, si hubo abuso de 
parte del alcalde de Geiuos y este le toleró en 
los dependientes de la empresa relativamente á 
la estraccion de piedra de la heredad de D . a Ca
silda de Prado, debió esta interesada recurrir al 
gefe político de la provincia, en vez de intentar 
en el juzgado del partido un interdicto repro
bado en el caso de la cuestión por la citada real 
orden de 8 de mayo de 1839, la cual, aunque 
contraída en su letra á los ayuntaraientosjy las 
diputaciones provinciales, abraza en su objeto 
& todas las autoridades administrativas, puesto 
que todas ellas gozan legalmente, y todas nece
sitan la independencia y la libertad de acción 
que la real orden se propuso garantizar. 

Se decide esta competencia á favor del gefe 
político de Valladolíd á quien se devuelva su 
espediente con los autos, dándose conocimien
to al juez de Villalon de esta decisión y sus mo
tivos. 

Y habiéndose dignado 6. M . resolver carao 
parece al .consejo, Jp #go a V , S. de real orden 
Cpn remisión del espediente para «V inteligencia 
y efectos correspondientes á su cumplimiento. 

P e real orden, comunicada p o r el Sr. minis
tro de la gobernación, lo traslado á V. S. para 

quese íe.|>g 9 <prefe,ite. ^ W 0 5 ^ « p s . Diga 
guanje a V , $ , m ^ o f ^ . M a d r j d ^ de junio 

\&W.-rE\ wtffqq^irio, Peu>p Icaria w L 
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£1 Sr. subsecretario del ministerio de la go- . 
bernacion de la península con fecha 29 de junio 
próximo pasado me dice lo que copio. > 

"Excmo. Sr.—El Sr. ministro de hacienda 
dice al de la gobernación de la península en 4 
de mayo último lo que sigue.—Excmo. Sr.—*En 
16 de marzo último dio cuenta á este ministerio 
la dirección general de contribuciones indirec
tas de la resistencia que oponían algunos ayun
tamientos á las oficinas de hacienda de Huesca 
para proceder ejecutivamente por d é b a o s del 
cinco por ciento sobre arbitrios municipales, es
cudados aquellos en que l a real orden de i 5 d e 
mayo del ano próximo pasado, espedida por ese 
ministerio del digno cargo de V . E. prohibe to
do apremio contra Jos fondos municipales. E l 
intendente de dicha provincia en comunicación 
de 17 de enero anterior dirigida á este ministe
rio acompañó un ejemplar del Boletín oficial de l 
mismo dia en que se insertó aquella real orden 
citarla para que los ayuntamientos de la p ro 
vincia no cumplimentasen ningún despacho de 
ejecución librado por la intendencia mani íes-
tando que esta perdía mucha fuerza moral con 
aquella publicación y (jue |os pueblos baptan i n - • 
terpretaciones á su modo para evadir cualquier 
pago y las consecuencias por resultado de todo 
habrían de ser sobremanera funestas á la recau
dación de las reutas. En vista de todo y tenien
do presente S. M . los graves perjuicios que se 
seguí r ia n á Ja hacienda par la equivocada intel i 
gencia dado á la real orara referida, .puesto q<*£ 
JOS d coi tos del cuíco por ciento no gravitan 
precisamente sobre fincas de propios sino sobre 
cantidades recaudadas por ios a\ ua¿atiueuU*s 
cuyos individuos no han podido disponer 4 * fe 
parte perteneciente k la hacienda publica y si 
reservarla en sus arcas para pasarla á ta de coa-
tribu cion es, considerando bajo este concepto 
tales débi tos como en segundos contribuy enUs, 
de conformidad con lo apueste por dioica 
reccion se ba servido resolver con eHa ^eqt* 
que los débitos deque se trata debeji ser ooffc-
prendidos en las certificaciones que se espidan 
por las oficinas de hacienda apremiando para 
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ná¿er efectiva su ¿olvencía á los individuos díél 
apuntamiento que hayan manejada los fondos 
Oe sos arbitrios en lá prójpíá forma que por to
dos los demásImpuestos sin perjuicio del dere
cho que les asista para que puedan ser reinte
grados de los fondos comunes luego que acre
diten la legitima inversión de los recaudados. 
A l propio tiempo ha tenido á bien S. M . preve
nirme q u e d é conocimiento á y», E . como lo ve
rifico de la propia real orden á fin de quew por 
el ministeriovdel digno cargo de V* E.< puedan 
«acordarse las disposiciones oportunas para que 
los gefes pofiticos de las provincias lejos de en
torpecer la acción de las oficinas de la hacien-
• <la pública les presten todo ei apoyo y próteo-
cion que permita el círculo d e s ú s atribuciones 
y que aconseja la necesidad de hacer realizables 
los impuestos destinados á cubrir las graves 
atenciones del estado.—De real, orden comuni
cada por el espresado Sr. ministro de la gober
nación, la traslado á V. E . para que por ese go
bierno político no se ponga embarazo alguno a l 
cumplimiento de la inserta disposición, respecto 
á q u é ' n i n g u n a , con tradición envuelve con la 
circular de este ministerio de 1 9 de mayo del 

-año anterior.? sbigmi i< • > -
¡ vi Lo que se inserta? en el Boletin ofical de esta 
provincia para conocimiento de los ayuntamien
tos y efectos consiguientes. Madrid 6 de julio 
•de *8¿t&.=zSimon deRoda. 
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- i Se baila vacante la plaza de cirujano titular 
déla villa de Valdeolmos y Alalpardo, dotada 
por ambos pueblos (entre los que cuentan unos 
sesenta vecinos) con trescientos ducados anua
les, pagados por trimestres vencidos, quedando 
*h1 Éávortflel^graciado el producto de los que se 
'afeitafifcri'Siis* basas, partos, golpes de mano 
airada y vici&síftbrico. Los aspirantes dirigirán 

' sus solicitudes francas de porte al presidente 
del avuntamiento constitucional de Valdeolmos, 
hasta el dia 19 de julio en cuyo dia se provee

r á , para que el agraciado principie á egercér 
-desde el 24 del mismo. 
ncbtq̂ o > 
jnsq Cuntáis I . . . .t 

Por los guardas del campo de la jurisdicción 
del pueblo de Majadahonda sé hajdetenido una 
res bacúna encontrada desmandada, la cuál por 
disposición judicial se encuentra eu depósito y 
será entregada á quién acredite ser Su legitimo, 
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¡Sociedad general española de socorros mutuos. 
3 i \¡ *': ijÍ.'.'U'.'V•;. < v • . ••' fltiJ »:>5 a-"> «J*J !'•• 'iI.'- -•»•,'' 

Ĵ a junta gubernativa, conforme á lo que 
previene el art. 62 del reglamento, ha acordado 
convocar á la general,de socios el domingo 19 
del corriente, á las nueve de la mañana, en e l 
salón de la academia de jurisprudencia y legis
lación, calle de Atocha, nú ra. 65, cuarto prin
cipal. Lo que se avisa á los señores socios para, 
que se sirvan concurrir con puntualidad, advir r 

tiéndoles que. la cuenta de ingresos y gastos 
ocurridos en el último semestre, rendida por e l 
tesorero, estará de manifiesto en la secretaría de 
la sociedad, situada en la plaza de las Cortes, 
casa del Excmo. señor duque de Medinaceli* 
por el término de ocho dias a contar desde el 
domingo 5 del actual, de nueve á doce por las 
mañanas.—El presidente, Vicente de Armesto y 
Hernández.—El secretario Ildefonso Alejan^ 
dro y Alvarez. 

MERCADO. 
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r f Madrid 7 ¿fe /¿//¿o. 

Trigo de 2 9 á 36 rs. fanega. 
Cebada de 17 á 18 id. id. 
Algarrobas de 3o á 3a id. . 
Aceite de 48 á 5o rs. arroba. 
Id. filtrado á 56. 
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ADVERTENCIA. 
• # 

avisos. 
M A D R I D : Imprenta de D . MANVEL I'ITA. 

E l día 3o de junio cumplió el segundo 
trimestre del presente año, én cuya época 
debian haber verificado los ayuntamientos 
de esta provincia el segando pago por su*- ' 
cricion á este periódico; sin embargo todavía 
no han efectuado en su mayor parte él pri
mero, por lo que el Editor se ve en la séri-
sible necesidad de recordar su deber á las 
citadas corporaciones,' confiando1 al mismo 
tiempo en que no darán lagar ¿ repetidos 
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